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    AGROCOMERCIAL FRUTA FRESCA S.A. FRUTF 

Guayaquil, Diciembre 6 del 2013 

Señora A 
GLADYS VIRGINIA LÓPEZ MENDOZA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada AGROCOMERCIAL 

FRUTA FRESCA S.A. FRUTFRES, en Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL , por el lapso de 

CINCO AÑOS, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

AGROCOMERCIAL FRUTA FRESCA S.A. FRUTFRES, se constituyó mediante escritura 

pública autorizado por el notario séptimo Abogado Eduardo Falquez Ayala del cantón 
Guayaquil, el 22 Diciembre del dos mil ocho,e inscrita en el registro mercantil No. 1575 

del mismo cantón, el veintiséis de Enero del dos mil nueve. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle, para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

A 7 “sf A 

GDA FABIÓLA LÓPEZ MENDOZA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL. 

. 

En esta fecha acepto y tomo posesión del cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

AGROCOMERCIAL FRUTA FRESCA S.A. FRUTERES, Guayaquil Diciembre 6 del 2013, 

eS: 
GLADYS VIRGINIA LÓPEZ MENDOZA 

Céduta No. 0905386728 

  

      EN HOJA DE SEGURIDAD! 
AN IIMCTA



    5 antón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AGROCOMERCIAL FRUTA FRESCA S.A. FRUTERES, a favor de 
GLADYS VIRGINIA LOPEZ MENDOZA, de: fojas 13.262:a 13,764, 
Registro de Nombramientos número 4.302. 

ORDEN: 58437 
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   Guayaquil, 27 de diciembre de 2013 

REVISADO Polk — 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
itlarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema    

- JOTARIA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
za conformidad con lo que dispone el Numeral 5 del Art, 13 dela 
.3y Nojarial Vigente, Doy Fe: que la copia precedente que consta de 

Leia 1 A 
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